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VBNTA DB BJBl\lPLARBS: DIRBCCIÓN• ADMINISTRACIÓl(: 
01111• dlll Oarmen, núm. 29, principal, 

Teléfono núm. ~.649. 

Mlnllterlo de la O~bernacl6n , planta ~lo 
Número 1111e1to, 0,60. 

. ···!· . · ; -_\ 

1\tlniMerlo de Gracia y Justicia: 
B6td orden disponiendo . q·«é . du~ante la 

ausenciti del 8ub.i1ecretario de,•-~te Mitlis
teri'1 ._se enct:Vrg"e ._ (tiJl despar.ht¡ . da los 
ai.úntos as la Sub:~ecrl"ta.~rí;;¡¡ · ~~ . Dir.;e;;t<w 
gcmerf)l de ~~$, &g·,~tros y d~l Nótariado, 
Pagftlij"81. ' . ·. , · ·. · " · 

f.~lsisterlo dG la Guerra: 
Real orñen circular disponipndo quedan 
anulado-~ , . PNr hG-ber sufri·io ,extra vio. 
lci.t (lricúm~ntos que s<~ in ttc,uz eri la rela· 
cirJiJ que'$e·pubtida;""""Págma 81, 

! . - . ' . ; . ' :t,J~. :¡· 

Ministerio de Hacienda:. , . , 
' ·' • . . ·.~ ... .jo/ 

B~Z orden _f!I!SOliJisndo: f!x.:_oed ,.ente scbre re· 
c~r~q de t,l-le¡:srla, it,.terpue~to por el ilyun• 
tátnl~··to 'diJ 'ffis6élló·i¡ cofi tra acuM"do de 
Tá n~le6mm&n di 'Hr.~~Ci4nc.tá de (Aquella · 
prOlJitwta; ptJr é'l que lt!'. eancerM bOWla 
,Empt!l~a, .d.B. l~ pl1~za de , toros ds dichil 
c_íuita<t el1iá,gó ael 1mpue•fo ·· del1'imbre 
del e;.~_ea ,.to y ire'c,~f{Jos.~ P{j,gin.llS 81 d 83. 

.; ¡; . 
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; 
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UIDiatnlfl ds la Goi!ernaol6a: 
ReaZ orden circ·t~iar d isponíMJifo .se rtCWli"· 
de~ a. las Diputi•CiOfiOS Provinciales el 
más. exacto cumplimiento de lo lii.>pueato . 
eti la11ley•s de Obras Pú!Jlir-as y Carre
teras de 13 de Abrtl y 4 rie M AyO de 1i77, 
reZatit•as ,~ z n,f;mb,·a'fl'¿ienro áll f<,cultatmo 
ó facu'.tJ.• tivos para lv. direcc1~n rle ob;tas 
6 carreteras provinc;íales.-Pdgina 83. 

Mialsterlo de Fomeate: 
Real oroen: di.~poniendo Be a r•uncien ereá· 

m;¡r¡es pam. lt~ . aprob~c~ón del seounclQ. y 
t6tCer grui(JO par~l aq1<ello.! . asp_.rant~s á 
ingreso én el Cutrpo de Ayu -:tante& dé 
Obras Públicas que tengan aprobado ei 
pr$tn~Jro y segwndo de los Ú't!S Q'l"ttpi)S os
ta.blAcilios et~ ~lt¡rtículo 3, 0 del R >al de• 
er_eto fte 19 de Octubre tte 1906,-Pági· 
tiiJ 84. . 

Otra cir~t1la~ ordenando . á ··las . Jefaturas 
d~ Obras Públicas que en zo· sucesivo el 
preSt.4puesto de (lfa,, t tJS que ha di! ocasionar 
et payo de un ereped·ief&te d ·• ' ooprO,<JÍ<AC1Ófl 
[orzo,~fA. SIJ r~¡n tta · incluf.rlo en lps ga~tos.: 
de ~u respeettvo eoop:.átente,-P,ig{na 84, 

· j¡¡_¡ira!Íll~tr~ttJiél'l' C0nb'¡¡¡l~ 

GoBERNÍci6N':.....:m:recéión General de Ad· 
. · . . \.. ~:, ~ ' 

1 V. I. muchos años. Madrid, 8 de Julio de 
1912. 

. íA,ll,IAS DE YIRANJJA:. . 

Sr" D. Ft3rnando Wt!yler.y Santaca~a, Dl• · 
rector general de los aegistros 1 del 

8.,1{. 61_ ~~~~Dtln :Aitón.Ó'XIn (q, D.g.), Notariado • . 

•· ~~1~:,~~- P<~~i yfctdd~ E~g~~ta)· -·-. -.. -~- · 
IS: 7u. ·Rit¡ e~prfiióii)e de.Aituriu tt'í:n- ·· IINIS~ERIO DE LA GLTERRl 
ltt~~-::Pbd-,J~P,.e; : J.?o~il Beattil Y Doflá - ·· · ·,. ~ 
~~·d Orlttin~, ' aontmdán ün noved•d .> •.. , REAL, ORDlTIN ctncuLAR . 
.-~u:iíii.porieté 'iuatiíd; , , ... , Exmo. sefior: EfREY (q; n~· g;) se ha · 

. . · servido dispqn~r que queden' tiriul~dos~ 
~''igu8l'beileftói0, dis:ifután:l~c iie~ti · por l).aber S\lf'ri~o extravío, los documan· 

peri~~~ ttli'i An~híls, Reili'a!nill·~· _ . -tos que se expresan en la siguiente reJa'· 
;,__..;,..;~.¡.,.,;..- ., ·. ción (féaa,0el.AneJ:onúm. 2,pdginas166y' 

·· -- · · · · · . . . · ·. .. .. 11_._ 16'1), I~<ir_ , __ t __ -~, n_ ,~~~.~ e,ll_tei;l ~--- ,lo~}ndi_ v_I~ ___ rios __ 'qu_"~ DIP11nro:·nE':'Glt'(pj¡·: 1 1JIJSTítJt!. se indican; ' api'Qbándo ·al' propio 'tieirlpo 
. ... .. . . ~- ·· · · ' ·· · ·. · · que las autoridades milita:eshayan dis· 

·:,:·[~-/:ri;'."~::i~~, -~DEN' ·: _· . ,, _ _. .. pu~t\?Já~;p,e41ói6,li de pases por dupli· 
. -• .· . ·· · . · cado á 'Io~ qu_f),P9ItE)ru.:cen al E;jército :;.: 

S~ ~~;j~,~c~~'i' ( q, ' l>~ ' g~)'' bit ' leñtdó "á •, de . certiflc¡l~OS de aer.vlcioa á los'nceneia-. 
bién;'dlsj!Ob'Gr::q\le; 'dural,ite la''au$Snillá: do~ ab~_Ititos . . • ... ... . ··.. - . 
deDfAndr~s 'A\relixtO' Montero.Villegasj . DeR~al orden lo dfgo l\V; Ffpara SJJ.,.

Subsebrétario ' dé 'este · Ministerio, se en- oo'Í:I oeimientO y deniás efectos. Dio~guar· 
aa,rgU.e v; r.- ·deldespilcho de los asuntos de a V. E. muchos años. Madrid, 3 de Ju· 

DRID 
ministración_.- A~~fic'l(lndo h!.1 llarsa 
vacante tl cargo de Sat)retr~rtó de la Di· 
p ttt ••cfón Provincial d6 Oaceres,..:...Pagi· 
náB4. 

ANEXO ' 1.0 -BOLBA • ..:...O:BsERVATORIO OEN~ 
TRAL -ME'I'EOROL()GIOO · ·- SUBASTAS, ~ 
ADMINISTRACIÓN . PROVINCIA~.- ADID~ 
NISTRACJÓN MVNICIPAL.-:-i\.NtJS'~IOS ON!• . 
OlALBs d~ la .~-un 1 -.a.suratic~ Office, Ban· · 
co de E.spaim' (Madtitl,-'Burri'/s y sanr 
Sebastian), Gumpti ñl.l .. de :B'errorurmles dtl 
Oas.~illawB!icilldatl. :E.spañqla. (le,_ For-'QCa't 
rrrles $1Jcun ·'•;¡r~os,p A~liilJe, Compañia 
de . S;;guro,s N.-ú;iúnal' · SúJaa· Bas·liea; ·So· 
ci edad General 'de ·Mootajes Metdlícos .y 
Oompañ1a d~,Bllrrocurrüch Salamanca 
á lu {f'ototera de Portugal. 

ANEXO 2.0--EDtmos•-Otr.A.DROI IIS'U.Dlso, 
,mqs DB , _, , :·-;, 

GuERRA.-RelacMn dt:~ ,,ou:tocu,memos , q~e , 
s~ ~n~lan por hr~b8r sufrido eretrtwto. •· · 

HACIENoA.~ Dir~ooi6íi ~'n~ral de la Den~ ' 
da y Oíase&. PásivS:S.~R•·Zación de las 
in:tctipciones del4 por 100 et~ihdas ·por 
esta -Uirecci6n Gamral d-t~rante el mes da 
86ptiembro úl.timo. .. . .. 

. ANEXO 8.0 -:- 'fBmUNJ.L SUPUMO . ...,... SALA. • 
DU LO Ül\"lt ....... .Plisg(IS j.2'1, 12811129. , 

m•S1'~RIO' DE ·· HlCIENDI '-· 
. . ; .. '• ·. . . ~ ·. ·.;. . ~ ¡ 

REAl;. QWEi-f • 
Ilmo. Sr.: Pasado ' infÓrme de Ja Oo~ 

misión permanente del Consejo de -Esta· 
do, el e~pediente sobre recurso cíe alzada . 
interpuesto per el :Ayuntamiento de Caí~ .· 
tallón, contra acuerdo da la . Delegaci6n 
de Hacienda·-de !lquolla provincia, por el 
que se concertó con la Empresa de la • · 
P laza de '.VQros de dicha ciudad, el· pago. ·' 
del · ~mpuesto del· Timbre del Eiltádo ·y 
sus recargos sobre lQS bil~etes de tina · 
c~)rl'ida deJoros, por la calltid&.~ ~e · ~e-• .. , 
setas.4.989,51, en laque. iba incluida la' ... 
de ~.138¡-86 pesetai c.orre8poÍ\die~ te' aue.<r 
cargo mQ:nicipal, dicho alto Oiiéipcy Ióh~;, '• 
evac'!llld.o en los siguien~es)6rm1hos: . ' '' i .,,,, 

- cEXCillO• Sr.;.De R~af órden C<lmuiíÍói;¡. ' '. 
da por el Mhiisterlo . d!:!l 'dign~' ~Ego • - ' · 
de ~~ E~, h~ sido ,remit1<1cj ~}n~~e',~~ ; ' 
este Oo)lse)o en sn 0<>mi$fóii :~rñian~li.; 
te ·el adjunto expediente~ dáf" cnÍil re· 
snlta: · ·. 

de•ta indict'dil Subfleeretada;' lió de 19~2.:--
De Red qrd~tr lo digo ·,¡ V; r.· para · , :;:'. .... , ·.. _ , , , 

108 efeulo\l oouslgulentes. Dl~s guarda 4 Seil.or ... 

a(Jlia la Delegaclón M. 'RaÓiendfi de 
r c~stellón, cQJ1sntt9_. __ á la p.a,rimón Gene· 
. rat del Timbre-, ~li tél~rdina el~ 'l de 



Marzo dlümo, siel co~cierto que la Em- , Hacienda, propuso que por dicho Tribu• •Es cierto que la Real orden de 2 de 
presa de la Plaza de Toros se proponía nal se declarase mal dictado el acuerdo Marzo del corriente ailo, que se invoea 
101icitar para la corrida del17 del mismo recurrido, en cuanto por 61 se desconoció por la Delegación de Hacienda de Caste· 
mes, debla limitarse al impuesto del Es· el derecho del Ayuntamiento de Caste llón .en apoyo del acuerdo recurrido, 1 
tado 6 extenderse tambi6n á los recargos llón para administrar directamente el que autorizó á los D.alegados de Hacien• 
de la Junta de Protección á la Infancia recargo del Timbre sobre los billetes de da para celebrar, respecto al impuesto 
"1 el concedido á los Ayuntamiento•. espectáculos, y se ordenara al Delegado del Timbre, conciertos con las Empreau 

, »Que dicho Centro directivo contestó que en lo sucesivo se abstuviese de in· de Espectáculos, exigió, entre otras con• 
$esta consulta manifestando que los re- cluir en los conciertos qae celebrase, el diciones, que dichas Empresas se obliga· 
e&Fgos estaban comprendidos en ~a Real recargo correspondiente al citado Ayun· sen á anticipar el pago del Impuesto y 
orden ,de 2 de ~zo, . que autorizó esos tamiento, mientras 6ste mantuviese su recargos correspondientes á cada :lO .fun• 
ooncie.rto~pero que _ai' el Ayu~tamiento acierdo de administrarlo autónomaoien. cionea consecutivas; pero eeta condición 
reaUzaba 1• inclusión, 16 dijera !ll Pele· té;' desestimando en lo demás el recurso fu6 puesta seguramente partiendo de la 
s•do o~oi8.J,mente e.~oniendo cuant9 la de altada. base de que las enti!lades 7 Oorporaoio~ 
Corporaci6n alegara; . ·· ' »Qlie el Tribunal gubernativo acordó nes interesadas en tales recargos presen• 

•Que con fecha 16 del propio mes de que informara la Dirección Ueneral del ~sen su aprobación a~ concierto, 7 .no 
MArzo el Ayuntamiento acusó recibo del Timbre. con eUriimo, pues otra coea no cabe all 
traslado de la_ .~eal ord~n del. dfa 2, ma· »Que este Centro, en 9 de Mayo pr6xi · poner en buenos t6rtuinos de Derecho, de 
·nif~st~ndo al Delegado de Hacienda que mo pasado, propuso que se elevara el ex- establecer una limitación A lo .que tiene 
el recargo seilalado por la Corporación pe diente A la resolución de V. E. consul- su raíz 1 fundamento en un precepto legal. 
sobre. el impuesto d~ Timbt;e d~ lol! bille- tAndole la conveniencia de resolver lo si· •Por tanto, el acuerdo recurrido en . 
tes de t~Jpeotáculos es el de 10 por 100 del guiente: cuanto desconoce el derecho del Ayunta• 
valor de I!'i Jooalidadt:B y entradaa en las »1." 'Declarar mal dictado el acuerdo miento de Oaatellón á admini!Krar direc· 
funciones de teatros,, cines y Óiroos y el recurrido, en cuanto por 6lse desconoció tamente, 1 por sí miemo, .el recargo de 
uú,~ 100.$1las ~or~idas de toros, .,novi· el derecho del Ayuntamiento da baste que se trata, no puede 6 no debe .preva· 
Dadas, becerra,das y demás análogas¡. y Uón para administrar directamente el re- leoer, f en su consecuencia, debe deola· 

a Que el Ayuntamiento habla acordado cargo municipal sobre el impuesto del rársele m&l dictado. , 
la ~dm~istraoi6n. autóp.oma de sus re· Timbre que grava los bllletes de espeo· •Ahora bien; no estima el ~nsejo-que 
GU1JOS en uso de la facú!tad que la Ley le Uoulos pdbllcos, de~estimando en lo de• de tal declaración deba seguJ.rae laindem· 
confiere, formando al efecto SUB Orde· mlis el recurso.de referencia, según pro· nización de perjuicios que reclama el 
nanzas; , . . pone la Dirección General de Propieda· Ayuntamiento. 

»Que el dfll 12 del mismo mes, á peti· des 6 Impuestos; •Para sostener esta oplnic5n basta recor-
ci~n del empre&~rio de la Plaza de Toros •2 ° Declar•r qu·a en los ca~os en qúe dar algunos de loa antecedentes que. que· 
de Cast.el\i)n, se ce!ebr6_y aprobó por la loa Ayuntamientos admtnbtren directa dan consignados, á saber~ 
Delegación de Hacien~a el concierto para mente el expresado recargo, en uso de •Que una vez puesto en conocimiento , 
el p~go. (!el impues~o del ¡'iml)re de1 Es· la facnlfad que les confiere el pftrrafo 4.0 del Ayuntamiento el concierto celebrado, 
ta(io ,y su,s reoargos ,por la eorri(la, de del articulo 9.0 de la ley. de 12 de Junio 6ste no formuló protesta algu:ua snte ,Ja 
torea que habla. de .verificarse el día 17 de 1911, no procede aplicar la Real or· Administración hasta el día 25 de Marzo 
eobre la base de 43 por 100 del importe den de 2 de Marzo dltlmo, debiéndose dltimÓ, es decir, haata ocho dfas despu6a .· 
de las locaUda.des y entradas, segtin afo· cobrar el impuesto del Timbre sobre los de celebrada la corrida de toros, A cuyos 
ro, ósea por la cantidad total de pe8etas billetes de e8pjjctAculos públicos y el billetes se referlá el recargo; y 
4.989,.51, de las que correspondlan 2.138,36 de 5 por 100 con destino A las Juntas de »Qile la Oorporaoi6n municipal no trat6 
al Tesor~ por .su etJota del1i por 100 y Protección á la Infancia, en la forma:q.ue de cobrar directamente el impuesto. No 
712•79 A 1.11.;,~)10m P.~QvinciJll , ~e Proteo- está establecida para cuándo no se cele·· parece justo, por tanto, que quien no 
aión de la Infancia. y extinc1ón de la bren conciertos, y ' reclamó cuando era Uempo do evitar el 
JDendJcJ,dañ ~r su, recargo de 5 por 100¡ •3.0 Declarar asimismo que en los de· dailo y permitió que se hiciera efectivo 

.. »Que pnesto e~ conocimiento de la Al· mAs ' casos serA indispensable que ' los el recargo bajo la forma de UD oonclerto1 

h!Ma eate ~cierto; .ta. misma en no m· Ayuntamientos t las citadas Juntas pres· trate . de obtener ahora una indemnlu· 
bre,de :IaElorporaoión mun~cslp~l, y eam· ten ·su conformidad 4 los mencionados ción por 1u.puestos perjuicios. 
pliendo un acuerdo del dla tS¡ .- ~evó _á ~oxíciertos, sin cuyo requieito no podrán »Dicho esto, queda por exau».nar la 
y •. )!l. UJ1 etcrltO'CO~ fecha del dfa15, pre· Celebrarse, declaraci6n de caráuter general propUfl•· 
sentado en e1 Registro gtflleral de ese M.i· · •Qile conformándose el Tribunal au• ta por la Dirección del Timbre, 81 • •· 
Dister.io el dfa 2ó, ·6 eea:ooho dfa&despli¡ll bernativo con este parecer, eleva el ex pe· ber; q.u-. cuando los AyuntamienW. ~~ . 
dtJ celebrada" la !JOrri~a1 ~n cüJo eecritd ~lente á la resolución de V. E. . Juntas_ de prote9oión á la infancia .,f.;ltl:• 
88 soliaita se revoque . el acuerdo de la ~Y en 'tJJ éstado se teínite 4 informe presión de la mendicidad no PfM&ell· •lli 
J)elegaoi61Í que aprobó el concierto, y que de QJta · Corni~i~n peJ'JP&nént&'. · ' conformlda_d 6 lo• menQiaudoa .aQ.Uier-
8& ind~nioe t 1a Corporación de los . •Es lildlÍdllble, 'á Jó.Ício do e¡;te CQiitJe· . toJ,-no pi!eda~ 6a~ ~ebrarte. illta ea~" 
periuiol<* que 1~ le baD .irro'gádo, 1 que •. jo, ~~ . f~cúlta,if _ qucf oorréspoiJ.de . 4_ lbs . misión permanente po pu.ecle prestar ~. 

1 aace~lvo 18 abaténga.dieha Delega· ~yuntamieJ1tos para admhtlstrar con av• conformidad á esta propuesta por 1st ra- · 
:.Oode inclail' ;en los concienos que ce· ~D.omla el~écar~o establéóido hu favor zooes que pua á exponer con la.mqor 
Jelt\'elol ftC&r¡¡oiiDilnl~Jpales, en JultO 'obre el impuesto dei'Thribre de los bi· concisión-posible. . 
nepe~o,lo. que'· ét\IIPQUtl artlculo9.0 , p.etes ~ espeo~~cbl~s, ~~es tal facultad ' ,El plrrafo 3.0 del artfc11lo 198 de k: 
púrafo ._~de .laley deSapreet6»delim· e•tá. oateg~ri~mente cm~~~-4~ e~ _1:!1 vigente ley del Timbra. autoriza al Mi· 
puesto dé iJoniHlmOIIi: . . .... ::. . ~át'l'llfo 4: . d~l articulo 9. de la leY ni(ltro de ·Hacienda para eontraa.,r con 

»Que la Diteoo16Jí General de Propl.,.t l (,lb 19 de Junio de 1911, que _dietó . regl~s ~as Kmp~esa• do eapec.tAculos públl4QS el 
dades é Im~81tbs, tenil!ndo en cuenta~ :ua JI _ep;presión del ,impu~sto .de Oon~j pago do ese impuesto por un 1ao.tq>atza.. 

==~q= = . =. :::! .. ·~'.·.gu. v.¡!. ·: .· .·. =m.=-.~d:. · ~.~~~.f·=. ~: ... ··:. : ... ·.¡ .. ~. ·.p.~. :··:···to·no :.~. r. •-=.r. ~;. ~. =.a-1.= :;:.;:ct:-7: t -}(~f~~~- _s 2:~ffk~:¿~~cio:uli ~-~~~! - ~~H~, ~ ;.;~~~~d,:;~.~;: ;~ce:.to e• ~ 
. ' ~' . ' ' ' '. -· -
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Ó j 1 arregla las plailtlllaa dentro de lo pre .. ,Puet bten; ai loa oO.ncilertoa no pudte· ; ML'VISTERIO DE LA GOBERNACI N venido en Iaa Ie,es.• 
ren· celebrarse cuando las entidades '1 f. •Lamentable es que pl'eceptos tan ola .. 
Corporaciones interesadas en lo• reoar- ~ . · . . . ros y terminantes, y que se hallan en vi· 
gos·no -prestaran su conformidad, · reeul· f REAL ORDEN Cffi.CULAR . gor en todas sus partes como queda de .. 
tarfa que la facultad que la Ley eoncede ~ Por el Ministerio de Fomento 1 con mostrado, hayan sido olvidados por al· 
¡ la Administración para esooge.- esta i fecha 14 del actual, se comunica li este gunas Corporaciones provinciales, dando 
forma de-recaudación, quedada sometida t de ia Gobernación la Real orden ai· lugar á reclamaciones que, tramitadas 
A la voluntad 6 soberanla de aqu€llás,·y 1 guiente: ·. ·. por este Ministerio, se encuentran aún 
en su consecuencia coartada la inicildiva 

1
.. cExcmo. Sr.:. Preoepttía el articulo 4_0 pendientes de resolución definitiva, como 

del Ministerio de Hacienda en tan impor· de la ley de Obras Públicas de 1~ de ~~rll ocurre con la formulada por la Asocia• 
tante materia tributarla, . de 1877, que los proyectos, la dtre~o1ón 1 ción de Ingenieros de· Camlnoa en 9 de 

•No existe, por otra parte, inconventen· t vigilancia de las obras que se e)ecuten Agosto de 1910, 1 que favorablemente fn • 
te ni dificultad legal alguna en que sub· ' por cuenta de fondos provincia lea, selle· formada se remitió al Departamento del 
aistala.autonomfa de loa Ayuntamientos . varán á cabo por Ingenieros de Caminos digno cargo de v. E. por Real orde~ de 
para reoaudar y administrardireotamen· i ó por Ayudantes de é>bras púbii~as. 12 de los citados mes y aflo. 
te sus recargos eon el ejercicio por parte J »En consecuencia con el anterior pre~ •Como tal estado de cosas no puede aer 
de la . Administración rle la_ facultad que . cepto, dispone el Reglamento aprobado admitido; porque representarla por par· 
la Ley le concede de concertar por tanto i por Real decreto de 6 d~ J u~io del mis.mo te de la Administración, que es la llama· 
aludo e1 impuesto del Timbre, 1 de aquf '1 aflo de 1877, para la aphcactón de la c1ta· da en primer en término á velar por el 
que 91 Oon•ejo eatlme que la aclaración da ley, en su articulo 66, que: . más exacto cumplimiento de Ja·s leyes, 
que pr~lsa hacer A la Real orden de 2 de cEl nombramiento de facultahvo ó fa· asentir á sus infracciones, se hace preol· 
Mano,pró:xlmo pasado es la de que en el cultativos que hayan de encargarse de la 80 poner coto al mismo, y para ello, 
caao que las Corporaciones interesadu dirección de las obras provinciales, se »S. M. el REY (q. D. g.) se ha servido 
en los recargos .no presten su conformi. had libremente por la Diputación; pero resolver que me dirija á V.·E. para que 
dad, 10& Dele¡adcs de Haoi~nda, si ·~~ deberá recaer. precisamente en indivi· por el Departamento de su digno cugo 
con'riaiere á la Empresa soltcltante, liml duos que sean Ingenieros del Cuerpo de se recuerden A las Diputaciones Provln
&arl el oonclertol las cuotas del Tesoro. Caminos Canales y Puertos, ó por lo me· ciales el mb exacto cumplimiento de lo 

:.De esta sttérte, Ja Adminlstración no nos de A~udantes .de Obras públicas.• dispuesto en las leyes de Obras Públicas 
verA mermadas.Ias facultades que la Ley •La ley de Carreteras de • de Mayo de y Carreteras de 13 de Abril y • de !4ayo 
leoonilel'e, y no·rectifleali, por otra par· . 1877, también consigna, en su artícu· de 1877, y en sus Reglamentos respeotl 
te, el criterio en que se inspiró al dictar lo 32, que: . . . vos, relativo al nombramiento de faoul· 
la' Real orden tantas veces repetida, ~an· cLos proyectos, la dtrec!lJón é inspec- tativo ó facultativos para la direcoióode 
teniendo en aqueiJo que le conviene las ción y vigilancia de las carreteras pro· obras ó carreteras provinciales, debi6n
facllidades que para el, pago del impuea· 'vinciales, se llevarlin á cabo por Ingenie• dose revisar los nombramientos de los 
to otol'g6 i las Empresasde especttculos. ros de Caminos, Canales Y Puertos, ó , actuales faoultativos, y declararse nulos 

:.Poi todo lo expuesto, el Consejo C<_>li.S· Ayudantes de Obras públicas, nombra· los que no estén ajustados A loa precep· 
tltuldo en Comisión pePmanente opma: dos libremente por la Diputación.• tos que quedan mencionados, muy espe• 

•t.o Que elacnerdorecurr~doen cuan· «Por último, el Reglamento de 10 de cialmente de los quedesempeflan sus fon• 
to desconoce eldereohu1iel Ayuntamien· Agosto del citado año 1877, dictado p~ra clones en las provincia& de Navarra "i · 
to de · Oastellón, ·A adll_linis~rar directa· la ejecución de la ley de Carreteras, ,dtce Guadalajara, que han sido objeto de reo 
Diente, y por si mismo, . ~1 recargo de en su articulo 39, que: clama clones. 
queae trata, no puede ó no debe preva· cEl nombramiento de facultativo ó fa· :.Es asimismo la voluntad de S. M. que 
leoer· '1 en su cOnsecuencia · debe revo· cultativos -que hayan de encargarse de se remuevan los obstá3ulos que hasta el 
cara;,. : , · .· ' . . · . la dirección de las carreteras provincia· presente 'hayan podido oponerse i la re• 

•2.o :Que no •.procede reconocer i ~~- Jes, se· harálibremente por la Diputación; solución deJa instancia de la A1100iaei6D. 
eh*'' .Afllnt&Diiento"el derecho_ á ser m- p,ero deberi recaer prec!samente en indi· de Ingenieros de Caminos, Canales y 
demnf¡ado por tal motivo, 'f", - . viduos.que sean lngenleros del Cuerpo Puertos, que, ·con Real ·OrdOil de 12 &11 

i>S.o ·"'Que''debe a_clararse la Real orden de Caminos, Oanales 1 Puertos, ó por Agosto de i9tO, fuá remitida al Hinisto
de 2 de Marzo 'rtltlmo, en el s~ntido ~e · lo · meno• de Ay1,1dantes de Obras pt\· rio del digno ear¡o de V. E. 
que cuando las Entidades y CcrporaclO· . blicas.• •De Rea,\ orden lo digo A v. l. para IU 
nes' interesadas en los recargos, no pres· »En la ley Provincial de 29 de Agosto conooimiento 1 demás ~eotos.'l> 
tasen su. conformidad al con~erto, el De· de 1882, se respetan los citados_ preceptos En su vista, S. ~. el REY (q. D. g.) ha . 
legado de flacienda, si asl conviniera 4Ja al disponer en su artículo 74 que corr~s· tenido ~ . bie;¡¡ ·disponer para el cumpli· 
Bmpreaa soliottante, deberl limitarlo A · ponde exulusivamente á las DiputaclO· mien~ll de lo que indica la preinserta ; 
Jas ouotas del Tesoro,~t · nes Provinciales la administración de Real orden, que por ese Gobierno se re- ' 

y conformándose S. M. el REY ( q. D •. g.) los intereses peculiares de las provi~~~8a visen los nombramientos de qu~ ·se trata,. 
eon el preinserto dictamen, seba serVldo con arregl~ .Y su¡eció~tUAi le1es, Regla· 1 si no estln ajustados A las preecripelo-o~ 
Molver como en el mismo'lie'propone, mentos Y di~posioiones ~enerales dicta· nel vigentes interese de las Dlpntaeionea, 

<De Real orden lo comunico 4 V. 1• dos para su ejecución, Y .en particular Provinciales declare la nulidad de loa· 
pa!* n. conocimiento J efectos. Dios cuanto se reftere 4 lo~S objetos síguientes: . mismos y nombre .facultativos con arre-
parda Av. I. muohos ailoa. Madrid, 25 c1:° Creaoi6n y conservación de serví· glo 4 los preceptos 't'fgentea, dandocuea· 
4e Jbnlo de 1912. oios ... , tales como Establecicnientos de ta 4 este ',Ministerio caso de que dicha& 

· N. ~VERTER. beneftoencía 6 de in&trucoión, caminos, Oorporacienes ofrecie~n reailteneia. 
. dadea canales de navegación Y de riego Y d~- _ De Real orden lQ dlgo á. v. S.' p~a su 

Sefior Director general de rroPlé toda clase de obras pdblloas de inte~~~ . oo.nocim.iento y demás efectos. Dios goar· 

1 Impuestos. provincial ... ~ , .. ..· ~ de 4 v. a. muchos anos • .MadJid, S de· 1 • y al consignar en el arUculo 104 qua:: Juli9 de 1912. :· "- . . · .·. . , 

- _. · ,..;~i."::*;.:~"¿".~~.;;.iaoli~Qt~·~ ~~=~.~ 
"' 



mNISTERIO DE FOMENTO 11ugar los e:dmenesante el Tribunal que De Real orden lo digo. l V •. B. par. •.•u. 
1 se designará oportunamente. eonoobniento y debido cumpli~ieQto, 
J 3.0 Los Sobrestantes que hallándose Dios gaarde i V. S. muchos atlos. Madrid1 

REAL ORDEN ¡ comprendidos en la primera de estas dis· 5 de Julio de 1912. 
Dmo. Sr.: En el mes de Octubre del aiio ? posiciones soliciten tomar parte en esta Í :viLLANUEVA:. 

próxi~o vek1id. ero. de 1913 proporci.ona:á i conv().catoria, ser4n convenientemente 1 Seftor .Ingeniero Jete de Obru Pllbllcu · · 
Ja la Escuela de Ayudantes de Obras Pu· 1 autonzados por esa DJ.reccl6n General de ' de la provinoia de... . 
blicas el conti,?gente necesario de aque· ¡ Obras Públicas en la á poca oportuna, para ...., . . 
llos funcionanos para la dotación oonve· j que puedan venir A esta Corte á veriftcar · . . . 
niente de los servicios á su cargo, y con 1 los exámenes. , AJJñUlHSTR!CIÚN CEITBAL ) , 
el fln ·de no lastimar los derechos adqui· ' 4.0 Quedan subsistentes y en todo su 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 
ridos con prioridad: por ·los individuos ,vigor las prescripciones establecidas en 
que al amparo del Real decreto de 19. de el .artfculo 9.0 del citad .. o R~al decreto. j 
Ootu bre de 1906 sólo !es falta aprobar les De Real orden lo digo ~ V. 1. para en ¡ · 
dos últimos grupos de los establt1cidos en eonoclmiento 1 demás efe·,toa. Dios g1iar· 1 D•- 168 Q · 1 4· " a·-~ .. 1 h R . . P &&·eee euera e · ----• •· dill o eal decreto, en convocatoria h de 4 V. I; muchos afloa. Madrid, 5 de Julio . . t ló 
bre, para el ingreso en el Cuerpo de re· . de 1912, ~ . rae D. 

ferencla, y teniendo además en cuenta WLLANUElV A. 1 vacante el oargo de ,Secretar.io de la , 
que .los que. de éstos no. fueron a p. ro· Sei'l~r Direetor general de Obras Pd· Diputación Prov. incbl cJe. C~cerea, , '.· ,. •· 
badoa en los · citados segundo y ter' blicaa. Esta Dfrecci6n Gerlerat ha aoordade se · 
cer grupo tienen derecho á un segundo anuncie á concurso de provisloft, por tár· 

. . · . mmo de treinta dfas hAbites, . .ooof,¡rma 
examen· de ·loa mismos, con arreglo al REAL ORDEN CffiCULAR . previeDe el articulo 20 de~ Reglamento 
Real decreto mencionado, se hace preci En vista de que•la mayorfa de las Je· ~ de 11 de Diciembre de 1900, dur,n~ cu1o 
so que tntes de que la Escuela de AJ1l faturas de Obras Públi~as remiteQ por \ plazo p~Jdrán pr~entar aus inatanctaa 

., . . • ante esto. Centro dtreotivo loa aepinntea ' 
dant~ d~ Obras Pdblicas propo~cione separado .•' esa Duecmon los presup~el!· que la deseen aolfoitar, st;· poseyendo el . 
functonanos de esta el ase en la época in- tos de gastos para el pago de expedten · certiftoaolo de aptitud, flaQr~ en la rela• , 
dicada, quede ya · cerrado por completo tes de expropiación, con objeto de que ción de aspirantes ó Secre$a~~o• ~P.>~itua.: · 
todo sistéma de ingret!o en este Cuerpo soan nprob11dos siendo éisto causa de que eión aoti va, publicada 81" la · G~OBT.A' de 

, · . . ' 30 de Diciembre de 1900, y hubieraa oam· ' 
que r10 sea proc~;dente de nquello, y en much~s veces se ret~ase. el despacho de pHdo atittm6s 0 ,10 la olroular del 22 del . 
su oons~!CUenois; lo>~ mismos, en perJU'Cio de la buena mis¡po mes J, ailo. . .. 

S. M• el REY (q. D. g) ha tenido á bien muo ha de la Admini.stración, retraso Los solieitautea, c9mo . queda dfoho, 
di&poner: que ee evitar fa con incluir en sus raspee- p;eséntar4n laa instancias en esta Dlreó· 

o Q . ,.· . . . . . c1ón General, aoompaftadu de sus tfttt• 1. ue se anun ,,um exámenes para la t1vos ex pe ltentes el presupuesto de gas . los originales 6 teettmonioll en blrma le· 
aprobamón del eegundo y tercer grupos tos p3ra r.u pago, haméodose, P' r tanto, gal, con copia de loa mi~tmos f:'D el papel 
para aquellos aspirantes que hayan a pro· la remisión al mis .no tiempo, toda vez sella1o correspondiente, qa.e perql.th la 
bado el primero ·. y segundo de los tt·es que dicho presupuesto es una consecuen.; devolución, previo cotejo Y dUigenCia de 

• • · o • • • oonformida:t, y una reJaciótl de eua· ·m~; 
grupos establectd.os en el articulo 3. del cm d; l exp~dt~ute, y por razón logfca ritos y servlo~os, si pretenden qaela coro-
Real decreto de 19 de Octubre de 1906, i deba Ir~ él umdo y aprobarse cuando poración apre!lie de,all-.dament~J todas '1 
cmyo efecto los interesados; deberán aco'm · éste lo sea, ceda tina de aua condiciones administra-
pailar A sus respectivas instancias los S. M. el REY (q. D, g.) se ha servido ti vas, ba~ttand0 en cuo contrario ooll loa. 

. . . . ' . antecedentes que form!!n su expediente 
certificados que acrediten l.a aprobactón dtspon"r M ordene -á las Jefaturas de personal para expedir la . nota eapfeliva 
de los mencionados grupos. Obras Públicas que en lo sucesivo el tte_tos millmos que establece el p..-rafo a. o 

2,0 Los exi\menes comenzarán el15 de presupuesto de gastos que ha de ocasio· del artículo 29 al principio oitado; Ua
Septiembre próximo v bs solicitudes de- nar el pago de un expediente de expro· mándose, por último, la atención sob¡:e 

· · · . . ' • .. . . . lo resuelto en la clroalar feoba 23 de 
berAn dirigirse antes del día 15 de Agos· piaeión forzosa se remtta incluido en loa Abril de l904 Inserta eu la GAO&TA n• 
to anterior A la Secretaría de la Escuela gastos de su respectivo . expediente, CUJ& MADRID del !!S. 
de Ingenieros ·de Caminos, · Canal~s ., aprobación y pago se hará simultánea• Madrid, 9 de ·.Julio de t9ii • .:..;.Ei· Dl· ' 
Puertos, en cuyo Centro docente tendrán . mente. rector gonWall' L. Belltmd'~~ " ' '· ·. 




